
Ingamp s.a. 
N66A De las Avellanas E1-101 y Panam. Norte 

Apartado Postal 17-11-6687 Quito - Ecuador 
Telf.: (593) (2) 248 4648 
Fax: (593) (2) 248 1207 

Quito, 25 de marzo del 2011 

Señor Ingeniero 

Abraham Friedman Pasternak 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente quiero llevar a su conocimiento que en la Junta General Ordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía INGAMP S.A., celebrada en la ciudad de Quito el 25 de 
marzo del 2011, usted fue designado como PRESIDENTE, con las facultades señaladas en el 

estatuto y teniendo la representación legal en caso de ausencia del Gerente General. 

La duración de sus funciones será de DOS AÑOS. 

La compañía INGAMP S.A. fue constituida en Quito, mediante escritura pública celebrada el 23 de 
septiembre de 1994 ante el Notario Primero, doctor Jorge Machado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el día 19 de octubre de 1994 bajo el No. 2608, tomo 125. Aumento de 

capital y reforma de estatutos por escritura pública del 27 de noviembre de 1997, ante el Notario 
Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de junio de 1998, con el No. 1520, 

tomo 129. Aumento de capital y reforma de estatutos por escritura pública del 7 de mayo del 2007 
ante el Notario Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de julio del 2007 
bajo el No. 1864, tomo 138. Aumento de capital y reforma de estatutos por escritura pública del 7 
de abril del 2010 ante el Notario Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 13 
de julio del 2010 bajo el No. 2238, tomo 141. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

qdo le 
Gabriele Antonie Offermann Koch 

Secretaria de la Junta General Ordinaria Universal 

eda inserto el presfur, 

documento bajo el e regio 

Acepto la designación de Presidente 
Quito, Marzo 25 del 2011 
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